
 

 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 457 

23 de abril de 2021 

 

“Por medio de la cual se define el otorgamiento de apoyos económicos a los proyectos de 

investigación de la Fase II de la VII Convocatoria de 2020 en la vigencia del año 2021 - 2022, 

que fueron aprobados para iniciar en agosto de 2021” 

 
El suscrito Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium - UNICATÓLICA, en uso 

de las funciones y atribuciones legales, consagradas en el Artículo 36 de los Estatutos de la Institución 

y    

  

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

 

1. La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - UNICATÓLICA, 

es una Institución de Educación Superior con un modelo educativo caracterizado por la 

generación y difusión del conocimiento científico, filosófico, teológico, tecnológico y 

humanístico, inspirado en el evangelio. 

 

2. La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - UNICATÓLICA, 

se proyecta como una Institución orientada hacia la excelencia y la alta calidad académica de 

sus programas de formación. 

 

3. Para el logro de las metas establecidas, es importante estimular la investigación y la 

producción intelectual al interior de la Institución. 

 

4. La Vicerrectoría Académica, a través de la Dirección de Investigaciones, dio apertura al 

proceso de convocatoria interna de proyectos de investigación realizada en el 2019 para la 

vigencia 2020. 

 

5. La Dirección de Investigaciones recibió las propuestas presentadas por los distintos grupos y 

procedió a su valoración preliminar, preseleccionando aquellas que por su viabilidad podrían 

ser enviadas a pares evaluadores externos para su respectiva evaluación. 

 

6. Allegados los resultados de las evaluaciones, el Comité de Investigaciones hizo el análisis 

respectivo de los proyectos aprobados, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos 

establecidos en la convocatoria. 

 

7. Con base en el anterior análisis, se elaboró por parte del Comité de Investigaciones el listado 

de proyectos aprobados para ser financiados en la vigencia del 2020. 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 457 

23 de abril de 2021 

 

“Por medio de la cual se define el otorgamiento de apoyos económicos a los proyectos de 

investigación de la Fase II de la VII Convocatoria de 2020 en la vigencia del año 2021 - 2022, 

que fueron aprobados para iniciar en agosto de 2021” 

 
RESUELVE: 

 

Artículo Primero: declarar seleccionados de la Fase II de la VII convocatoria interna de proyectos 

de investigación de 2020 para la vigencia del año 2021 - 2022, los proyectos que a continuación se 

relacionan: 

 

Proyectos por Facultades 

FACULTAD 

GRUPO DE 

INVESTIGA

CIÓN 

PROYECTO INSTITUCIÓN PRESUPUESTO DURACIÓN 
INICIO DEL 

PROYECTO 

EDUCACIÓN EDUCARTE 

Fortalecimiento de políticas 

educativas TIC en el área de 

Tecnología e Informática en las 

instituciones de educación básica 

y media del Sistema Educativo 

Arquidiócesano 

UNICATÓLICA  $11.500.000  12 meses 
2 de agosto 

de 2021 

EDUCACIÓN EDUCARTE 

La Configuración Subjetiva de la 

Experiencia Educativa del 

Maestro en Formación: Alteridad 

y Pasión 

UNICATÓLICA  $9.000.000  12 meses 
2 de agosto 

de 2021 

CIENCIAS 

BÁSICAS E 

INGENIERÍA 

KHIMERA 

Herramienta software para 

detección de falla por corto 

circuito en un turbo generador de 

baja potencia usando inteligencia 

artificial 

UNICATÓLICA  $25.000.000  12 meses 
2 de agosto 

de 2021 

 

 

Artículo Segundo: la ejecución de los montos aprobados a cada uno de los proyectos, estará sujeta a 

lo establecido en la Política de Investigación de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium. 

  

Artículo Tercero: esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.                         

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en Santiago de Cali, a los 23 días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).                 

  

 

        

 

HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO  JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 

Rector       Secretario General          


